RES.Nº 3270/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017

(E.E.Nº 2016-17-1-0005428, Ent.N° 4771/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 308038/1, referente al arrendamiento de maquinaria con chofer para el mantenimiento de cursos de agua;
RESULTANDO: 1) que conforme a lo previsto en el Pliego Particular de Condiciones que rigió la convocatoria, el objeto del llamado consiste en el arrendamiento de 2.400 horas de pala cargadora retroexcavadora sobre neumáticos, 2.400 horas de pala excavadora giratoria sobre orugas, 1.700 horas de pala excavadora giratoria sobre orugas de brazo largo, 1.800 horas por de tres camiones con caja volcadora, y 24 horas de camioneta doble cabina, adjudicándose a  la firma EXCAVACIONES MICHEL ACHKAR, por un total de $ 10:023.520, impuestos incluidos, (no consta resolución de dicha adjudicación);

2) que en acuerdo de fecha 31/08/16, este Tribunal observó el gasto, en virtud de que:

2.1) de las actuaciones no surgía la publicación en el Diario Oficial, en  contravención de las previsiones del Artículo 51 del TOCAF;

2.2) se comprometieron gastos sin contar con disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable, vulnerando lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
2.3) se incumplió con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal -de fecha 22/05/1958- y sus modificativas, no remitiéndose ni resolución de adjudicación ni proyecto de la misma;
3) que dispuesta la reiteración del gasto por el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 4474/16 de fecha 03/10/16, este Tribunal, en acuerdo de fecha 07/12/16, mantuvo la observación formulada oportunamente;

4) que en esta oportunidad, previa conformidad de la firma adjudicataria en Nota de fecha 1º/08/17, el Ejecutivo Departamental por Resolución Nº 3919/2017, de fecha 04/09/017, dispuso la ampliación de la Licitación en un 100%, por un monto total de $ 10:023.520, impuestos incluidos;

5) que obra agregada imputación parcial del gasto, con cargo a rubro, sin disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación proyectada por la Administración, se ajusta a los parámetros contenidos en el Artículo 74 del TOCAF;
   2) que no obstante, el gasto emergente de la ampliación se imputó con cargo a un rubro que no cuenta con disponibilidad presupuestal, contraviniéndose las previsiones del Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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